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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN, DEL SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES DIGITALES 
PROFESIONALES Y TERMINALES DE RADIO PARA EL CONSORCIO PROVINCIAL 

CONTRAINCENDIOS E SALVAMENTO DA CORUÑA 
 
 

PRIMERA.- NORMATIVA DEL SISTEMA: 
 
El sistema propuesto para la red de radiocomunicaciones del Consorcio Provincial Contraincendios e 
Salvamento da Coruña deberá ser un sistema de Radio Digital (DMR, Digital Móvil Radio), según el 
estándar ETSI TS 102 361, publicado en Marzo de 2005. 
 
 
 
SEGUNDA.-  BANDA DE FRECUENCIAS: 
 
La banda de frecuencias que se deberá utilizar deberá ser la que mejor se adecue a las necesidades de 
comunicaciones radio del Consorcio Provincial, de manera que se obtenga la mayor cobertura posible en 
todas las situaciones (tanto en interiores como en exteriores) y ubicaciones. Por ello, la banda de 
frecuencias exigida es UHF.  
 
 
 
TERCERA.-  ELEMENTOS OBJETO DEL CONTRATO: EQUIPAMIENTO A PROPORCIONAR. 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA. 
 

3.1.-  Sistema de Radiocomunicaciones Digitales Profesionales. (Sistema Digital de 
comunicaciones) 

 
Se proporcionará al Consorcio un sistema de radiocomunicaciones digitales profesionales a través de 
una red de emplazamientos repetidores que satisfagan las características específicas que se detallan a 
continuación en el presente pliego. 
 
El sistema permitirá también la programación y convivencia de algún canal analógico en el mismo 
equipo móvil, base o portátil.  

 
Cada licitador propondrá una red de emplazamientos que satisfaga como mínimo los requisitos 
siguientes:  

 
• La red deberá estar diseñada de manera que permita, además de las comunicaciones 

locales en cada uno de los parques, en todo su ámbito de intervención, la interconexión con 
el resto de los parques pertenecientes a cada una de las zonas de la provincia, que 
conforman el Consorcio Provincial Contraincendios e Salvamento da Coruña (Ver Anexo I). 
De esta manera cualquier equipo de cualquier parque se podrá comunicar con los otros 
equipos de los otros parques, independientemente de su ubicación dentro del área de 
actuación 

• Todos los terminales podrán utilizarse en cualquiera de los parques restantes posibilitando 
de esta manera que se puedan realizar tareas de refuerzo o apoyo a otros parques sin 
necesidad de programar los equipos de nuevo. 

• Alcance geográfico: el ámbito geográfico del presente proyecto abarca todos los términos 
municipales dentro de los ámbitos de actuación de los parques de bomberos del Consorcio. 
Se debe implantar una red de Radiocomunicaciones Digitales que dé cobertura, sin zonas de 
sombra apreciables, a todos estos términos municipales, valorándose el incremento de esta 
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a los municipios colindantes y resto de la provincia. Para ello se considera que, como 
mínimo, será necesaria la instalación de dos estaciones repetidoras por parque de 
bomberos, debiendo incrementarse este número si el adjudicatario así lo cree conveniente 
para cumplir los requisitos de cobertura. 

 
La instalación de repetidores y enlaces necesarios para su intercomunicación se realizará en las 
ubicaciones necesarias que se obtengan en el estudio de las coberturas. La obtención de la autorización 
para estas ubicaciones, alquiler y mantenimiento de las mismas correrá a cargo del Consorcio.  
 
En la oferta se proporcionarán las simulaciones y medidas realizadas que demuestren la perfecta 
cobertura en todos los ámbitos de actuación de los parques de bomberos. Se valorará la aportación de 
una herramienta que permita calcular automáticamente la cobertura real de cada una de las estaciones 
repetidoras y luego representar las distintas coberturas de los repetidores conjuntamente sobre un 
mapa.   
 
Todos y cada unos de los sistemas ofertados por el licitador deberán ser instalables y operativos en 
España. Deberán operar en bandas licenciadas y cumplir con toda la normativa vigente en cuanto al uso 
del espectro radioeléctrico (frecuencias empleadas, potencia de transmisión, niveles máximos de 
referencia en cuanto a incidencia de las emisiones electromagnéticas sobre las personas…) en cuanto a 
equipamiento y sistemas de telecomunicaciones se refiere. 

 
La empresa adjudicataria deberá realizar ante el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio todos los 
trámites necesarios para la legalización de la red, proyecto, solicitudes de frecuencias, certificaciones y 
cualquier otro requisito que se solicite al respecto, debiendo quedar incluidos los costos que esto 
conlleve. Asimismo deberá realizar cualquier otro trámite que sea preciso, así como los costos, ante 
cualquier organismo o particular para el buen funcionamiento del sistema. 
 
El sistema de radiocomunicaciones digitales ofertado debe de proporcionar las siguientes 
funcionalidades: 
 

• Gestión de llamadas avanzada: 
o Llamadas individuales. 
o Llamadas de grupo. 
o Llamada general. 
o Llamadas de emergencia. 
o Llamada de alerta. 
o Identificación de llamante. 
o Chequeo de terminales. 
o Monitorización remota de terminales. 
o Desactivación/activación remota de terminales. 

• Envío y recepción de mensajes fijos y variables. 
• Roaming. 
• Escaner de canales. 
• Sistema multiemplazamiento. 
• Posibilidad de envío de posicionamiento. 
• Capacidad de operación simultánea de voz y datos. 
 

El servicio suministrado deberá proporcionar distintas tipologías de comunicaciones de manera que 
éstas se puedan garantizar en cualquier situación.  

 
Se valorará positivamente la funcionalidad de los equipos, siendo imprescindible la posibilidad de futuras 
ampliaciones de la red. Para ello los licitadores deberán aportar cuantos datos consideren necesarios 
para justificar la posibilidad de dicha ampliación. Asimismo, será valorada la posibilidad de una futura 
interconexión con servicios de bomberos próximos ubicados en las provincias de La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra. 
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Las características específicas mínimas de los repetidores con tecnología digital que se instalarán en 
cada uno de los emplazamientos para proporcionar el servicio de cobertura son las, mínimas, que se 
detallan a continuación: 
 

• 100% ciclo de trabajo continuo máximo. 
• Posibilidad de 2 slot simultáneos 
• Salida RF configurable 1 – 40 W 
• Frecuencia: 403 – 470 MHz 
• Canalización: 12.5 kHz – 25 kHz 
• Alimentación: 12 VDC 
• Sensibilidad del receptor: 0.3µV 
• Estructura para montaje en rack normalizado. 
• Rango de temperatura de operación amplio. 
• Fuente integrada con sistema de conmutación automática a batería o SAI. 
• Indicadores de estado (LEDS) 

 
Se valorará que el ofertante disponga de unidades repetidoras autoalimentadas y transportables de 
rápido despliegue para proporcionar cobertura a una zona determinada en casos de emergencia. 

 
 

 3.2.-  Estaciones base. 
 

Se proporcionará una (1) estación base para cada uno de los parques de bomberos que conforman el 
Consorcio Provincial Contraincendios e Salvamento da Coruña y una (1) para la sede del Consorcio, lo 
que hace un total de once (11) estaciones base.    

 
Las características, mínimas, de los equipos de base son las que se detallan a continuación: 
 

• Alimentación 12 Vdc. 
• Potencia de transmisión: 25 – 40W (programable a valores menores). 
• Espaciamiento entre canales: 12.5 kHz / 25 kHz. 
• Sensibilidad en recepción mejor que 0.35 µV (-116dBm). 
• Intermodulación: 70 dB. 
• Rechazo de canal adyacente: 60 dB. 
• Distorsión en la modulación: < 5%. 
• Capacidad de canales: 100. 
• Peso: < 2.0 kg 
• Cumplir norma IP54. 
• Display alfanumérico de dos líneas. 

 
Se suministrarán con cable de alimentación, soporte de sobremesa con altavoz, micrófono de 
sobremesa, fuente de alimentación, antena adecuada para su correcto funcionamiento y pequeño 
material para completar su instalación. 
Asimismo, las diez (10) estaciones de los Parques, se dotarán de Altavoz externo, de 13 W de potencia, 
con, aproximadamente, 15 mts. de cable para su interconexión e instalación en cocheras (lugar a 
determinar). 
 
 

3.3. Equipos móviles. 
 

Se proporcionarán un (1) equipo móvil a cada uno de los vehículos de los que dispone el Consorcio, lo 
que supone un total de cuarenta y uno (41) terminales móviles.  
 
 
Las características, mínimas, de los equipos móviles son las que se detallan a continuación: 
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• Alimentación 12 Vdc. 
• Potencia de transmisión: 25 – 40W (programable a valores menores). 
• Espaciamiento entre canales: 12.5 kHz / 25 kHz. 
• Sensibilidad en recepción mejor que 0.35 µV (-116dBm). 
• Intermodulación: 70 dB. 
• Rechazo de canal adyacente: 60 dB. 
• Distorsión en la modulación: < 5%. 
• Capacidad de canales: 100. 
• Peso: < 2.0 kg 
• Cumplir norma IP54. 
• Display alfanumérico de dos líneas. 
• Módulo GPS integrado 
 

 
Se suministrarán e instalarán los accesorios necesarios para dotar de la operación en modo manos libres 
a los equipos de radiocomunicaciones que se instalen en los 41 vehículos pertenecientes al Consorcio. 
Este equipamiento permitirá a los usuarios de los vehículos comunicarse a través de equipo de 
radiocomunicaciones instalado en el vehículo pulsando simplemente un botón.  
 
Todo el equipamiento quedará perfectamente instalado en los vehículos, no dejando nada al 
descubierto. Se debe evitar en todo caso modificaciones innecesarias en la estructura de los vehículos, 
alterándolos en la menor medida posible. 
 
Se deberá detallar en la oferta el equipamiento que se suministrará e instalará en cada uno de los 
vehículos para dotar a los dispositivos de radio móvil digital instalados en los mismos de la funcionalidad 
de manos libres indicada. Como mínimo, se deberá proporcionar un botón con funciones de PTT y un 
micrófono externo. 

 
Así mismo, se facilitará el esquema que se utilizará para la conexión de los accesorios ofertados al 
dispositivo móvil de radio con tecnología digital del vehículo. 
 
Se suministrarán con cable de alimentación, antena GPS integrada en Banda considerada 
(opcionalmente antena GPS separada), pequeño material que sea necesario para su completa 
instalación, etc. 
 
La instalación y configuración de todos los equipos móviles y estaciones base correrá a cargo del 
adjudicatario.  
 
 
 3.4.-  Equipos portátiles. 
 
Se proporcionarán, mínimo, ocho (8) por Parque, excepto en el de Riveira donde se suministrarán seis 
(6), y uno (1) en el Consorcio, lo que hace un total de setenta y nueve (79) equipos portátiles, de los 
cuales veintiuno (21) presentarán las características mínimas que se detallan a continuación, 
valorándose las mejoras en éstas: 
 

• Potencia de transmisión: 1 – 4W  
• Espaciamiento entre canales: 12.5 kHz / 25 kHz. 
• Sensibilidad en recepción mejor que 0.35 µV (-116dBm). 
• Intermodulación: 65 dB. 
• Rechazo de canal adyacente: 60 dB. 
• Distorsión en la modulación: < 5%. 
• Capacidad de canales: 100. 
• Cumplir norma IP57. 
• LCD Display alfanumérico de dos líneas. 
• Teclado incorporado. 
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• Botones programables. 
• LED tricolor. 
• Módulo GPS integrado. 
 

Todos estos portátiles (21) se suministrarán con cargador unitario, corriendo a cargo del adjudicatario 
su configuración e instalación. 
 
 
El resto de portátiles, 58 (Cincuenta y ocho), presentarán las características mínimas que se detallan a 
continuación, valorándose las mejoras en éstas: 
 

• Potencia de transmisión: 1 – 4W  
• Espaciamiento entre canales: 12.5 kHz / 25 kHz. 
• Sensibilidad en recepción mejor que 0.35 µV (-116dBm). 
• Intermodulación: 65 dB. 
• Rechazo de canal adyacente: 60 dB. 
• Distorsión en la modulación: < 5%. 
• Capacidad de canales: 32. 
• Cumplir norma IP57. 
• Botones programables. 
• LED tricolor. 
• Módulo GPS integrado 

 
 
Todos estos portátiles se suministrarán con cargador multiple (6/8 elementos). La configuración e 
instalación de estos equipos correrá a cargo del adjudicatario. 

 
Cada uno de los setenta y nueve (79) portátiles vendrá acompañado de dos (2) baterías de alta 
capacidad, cumpliendo los siguientes requisitos, mínimos: 
 

•  Tiempo de operación : 10 h., mínimo. 
•  Capacidad : 2.000 mAh, mínimo 
•  Cumplir standard IP-57 
•  Inteligencia. 
 

 
 
Se valorará cualquier mejora posible en el tipo o número de baterías ofertado. 
 
 

3.5.-  Microaltavoces Intracraneales con PTT de superficie. 
 

Se suministrará al Consorcio Provincial Contraincendios e Salvamento da Coruña un total de ciento 
setenta y cinco (175) microaltavoces intracraneales, cada uno con su respectivo PTT de superficie, para 
su utilización con los dispositivos portátiles de radio con tecnología digital a suministrar. 
 
Estos dispositivos intracraneales deben ser perfectamente compatibles con los equipos portátiles, de 
manera que se conecten a estos directamente a través de su conector de accesorios. 
 
Las características, mínimas, que tienen que cumplir los micros craneales son: 

 

• Micrófono craneal, sensibilidad por vibración. 

• Especialmente diseñado para tareas de bomberos y rescate. 

• Fácil adaptación a los cascos de bomberos. 

• Montaje sin herramientas. 



 

 

CONSORCIO PROVINCIAL CONTRA INCENDIOS E SALVAMENTO DA CORUÑA        CIF: V15859481 –   RELGA: CO 2002/01 

Polígono Industrial Bertoa, Parc. G 2.  15105 – CARBALLO (A Coruña)         –          Tel: 981. 758. 117  –   Fax: 981. 700. 024 

 
 
 

• Ligero y compacto. 

• Fácil conexión con el PTT 
 

En cuanto a las características mínimas de los PTT se incluye: 
 

• Botón PTT de gran superficie. 

• Ligero y de fácil conexión con el micro craneal. 

• Conexión perfecta con el equipo portátil. 

• Resistente al agua y diseñado para trabajar en ambientes potencialmente explosivos. 
 
 
En ambos casos se facilitarán documentos que especifiquen la marca y modelo así como las 
características de todo el equipamiento. 

 
El adjudicatario estará obligado a realizar la instalación de los PTT en los 175 cascos. Para ello deberá 
hacer entrega de los mismos en cada uno de los diez Parques de Bomberos pertenecientes al Consorcio 
Provincial. 
Asimismo, estará obligado a adaptar las conexiones de los PTT y los Intracraneales con el equipo 
portátil, independientemente de la ubicación de este (chaqueta o pantalón de intervención) 

 
 
 

CUARTA.- INSTALACIÓN Y PRUEBAS. 
 
Comprenderá el desarrollo por parte del adjudicatario de los trabajos de instalación, configuración, 
puesta en marcha y pruebas del sistema de radio ofertado.  

 
 4.1.- Instalación, Configuración y Puesta en Marcha. 
 
El adjudicatario estará obligado a realizar la correcta instalación, configuración y puesta en marcha de 
todo el equipamiento de la red de radio a total satisfacción del Consorcio Provincial.  
 
La entrega, instalación de los equipos y puesta en servicio de los Sistemas de Comunicación Digital 
objeto del contrato deberá realizarse en los 180 días naturales siguientes a la formalización del contrato 
y siempre bajo la supervisión del Consorcio anteriormente citado, quien determinará finalmente sobre 
las propuestas del adjudicatario las ubicaciones exactas para los equipos finales. 
  
En todo el proceso el adjudicatario deberá cumplir las pautas e indicaciones dadas por el citado 
Consorcio.  
 
El adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos de comprobación de materiales, vigilancia de la 
fabricación, si procede, y de los materiales, personal, transporte, entrega, montaje y puesta en 
funcionamiento. 
 
Los trabajos de ejecución de las instalaciones comprendidas en este proyecto incluirán: 

• Suministro de todos los materiales y prestación de la mano de obra necesarios para realizar 
todas las instalaciones descritas en este Pliego. 

• Realización del proyecto de telecomunicaciones y obtención de los permisos administrativos 
pertinentes. 

• Dirección de instalación y trabajos de ingeniería para la ejecución del proyecto. 
• Los sistemas y mecanismos de seguridad para los técnicos instaladores que sean precisas, 

deberán ser proporcionados por el adjudicatario. 
• Coordinación y colaboración con el personal técnico de otros adjudicatarios o de otras 

instalaciones de los inmuebles bajo el control del citado Consorcio. 
• Reparación de las posibles averías producidas durante las pruebas de puesta en marcha. 
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• Cualquier accesorio o complemento que no haya sido indicado en los presentes Pliegos o en 
la oferta al relacionar el material o equipo, pero que sea necesario para el funcionamiento 
correcto de la instalación, se considera que será suministrado y montado por la empresa 
adjudicataria, sin coste adicional para el Consorcio, interpretándose que su importe se 
encuentra incluido proporcionalmente en los precios unitarios de los demás elementos. 

• El adjudicatario deberá proporcionar, directamente, un servicio de soporte técnico telefónico 
en el que puedan resolverse dudas sobre las funcionalidades y configuración de los equipos 
y sistemas ofertados durante la vigencia de la garantía. 

 
Todos los trabajos se realizarán de forma limpia y bien acabada y el recinto de instalación se conservará 
y dejará libre de residuos. Además, la instalación deberá quedar perfectamente etiquetada. El 
etiquetado deberá ser fácil y práctico, además de ser lógico y proporcionar suficiente información para 
facilitar el mantenimiento.  
 
 

4.2. Pruebas. 
 
Una vez finalizada la configuración y puesta en marcha de cada uno de los equipos de la red, el 
adjudicatario deberá realizar las pruebas necesarias para certificar su satisfactorio comportamiento.  
 
El coste de estas pruebas será asumido por el adjudicatario, incluyendo materiales, mano de obra, 
instrumentos, herramientas y transporte que fueran necesarios.  
 
Las pruebas serán realizadas en presencia del responsable del Consorcio (en adelante, Director de 
Proyecto) o, en su caso, del/los representante/s en quien éste delegue. La planificación de todas las 
pruebas será acordada con el Consorcio Provincial. Estas pruebas tendrán por objeto verificar que las 
instalaciones funcionan adecuadamente para el fin con que fueron diseñadas y cumplen las 
prescripciones exigidas.  
 
El adjudicatario entregará al Director de Proyecto, previamente a la realización de las pruebas y con un 
plazo suficiente para su análisis, el protocolo de pruebas previstas para la comprobación de la 
instalación. El Consorcio, en caso de estimarlo oportuno, podrá variar este protocolo, quedando el 
adjudicatario obligado a realizar las nuevas pruebas según disponga el Consorcio.  
 
El Consorcio Provincial Contraincendios e Salvamento da Coruña se reserva el derecho de realizar 
cuantas pruebas o inspecciones considere necesarias para certificar el satisfactorio comportamiento de 
la red.  
 
El adjudicatario se hace responsable de los efectos que sobre la instalación puedan ejercer todas y cada 
una de las pruebas realizadas. En caso de que el adjudicatario considere que la realización de una 
determinada prueba pueda dañar a la instalación o a las personas intervinientes deberá ponerlo en 
conocimiento del Consorcio.  

 
Cualquier defecto o deficiencia descubierto en cualquiera de los trabajos deberá ser corregido, siendo el 
adjudicatario responsable de los gastos asociados al desmontaje, sustitución y/o reconfiguración.  
 
No se podrá proceder a la recepción de la instalación hasta que los resultados de las pruebas hayan sido 
totalmente satisfactorios.  
 
El plan de pruebas deberá asegurar que la instalación cumple las prescripciones contempladas en el 
presente Pliego. Se incluye en los siguientes puntos un listado mínimo y no exhaustivo de pruebas que 
deberá incluir el citado plan. 
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4.2.1.- Funcionalidades de la red. 
 
Se comprobarán las siguientes funcionalidades de red:  
 

• Llamada individual, de grupo y general.  
• Llamadas normales y de emergencia. 
• Llamadas de alerta. 
• Monitorización remota.  
• Identificación de usuario llamante.  
• Identificación del usuario que habla en llamadas de grupo.  
• Mensajes de estado.  
• Mensajes de datos. 
• Posibilidad de voz y datos cortos de forma simultánea.  
• Entrada tardía. 
• Posibilidad de grabación de conversaciones radio 
• Posibilidad de conexión RTC-PABX 

 
 

4.2.2.- Terminales. 
 

Se comprobarán las siguientes funcionalidades de los terminales finales: 
 

• Funcionamiento en red, con llamadas de grupo, individuales y de emergencia. 
• Servicio de mensajes cortos entre terminales. 

 
 
 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN Y FORMACIÓN. 
 
Comprenderá el desarrollo por parte del adjudicatario de los trabajos de documentación y formación del 
sistema de radio que a continuación se indican. 
 

 
5.1.- Documentación. 

 
El adjudicatario estará obligado a realizar la documentación de la instalación.  
 
La documentación se entregará tanto en formato papel como digital (CD-ROM o DVD), perfectamente 
etiquetada en ambos casos. Esta documentación deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información:  

• Memoria descriptiva del sistema.  
• Diagramas de representación física de los equipos, indicando ubicación en planta en la que 

se instale equipamiento, con sus correspondientes coordenadas.  
• Conexionado de los equipos.  
• Parámetros de configuración de los equipos.  
• Información técnica completa de los equipos instalados, incluyendo catálogos y manuales.  
• Resultados de las pruebas realizadas (cálculos teóricos y medidas de campo), incluyendo los 

certificados de los equipos de medida.  
 
Los formatos en soporte informático para la documentación serán los siguientes: 
  

• Microsoft Word (*.DOC/*.DOCx) para informes y documentos de texto. 
• Microsoft Excel (*.XLS) para tablas de configuración 
• AUTOCAD (*.DWG) para planos y esquemas. 
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Todos los documentos deberán tener también una copia en formato PORTABLE DOCUMENT FORMAT 
(*.PDF). 

 
5.2.- Formación. 

 
La oferta incluirá un plan de formación de, al menos, cuarenta (40) horas, cuatro por parque, que se 
desarrollará a la finalización de la instalación. El curso se impartirá a todo el personal  con objeto de que 
consiga un conocimiento completo del sistema en cuanto a operatividad y manejo de los equipos 
finales. Para ello se programará un curso en cada uno de los diez Parques de Bomberos. En todo caso, 
se mantendrá, por el adjudicatario, un servicio de asistencia técnica remota para cualquier eventualidad 
o duda que pueda surgir en este aspecto con posterioridad durante la vigencia de la garantía. 
 
El personal que imparta el curso deberá tener una experiencia mínima de un año en la configuración e 
instalación del equipamiento. 
 
El curso de formación deberá ser realizado apoyándose en documentación técnica y manuales que el 
adjudicatario deberá haber elaborado con anterioridad a la impartición de la formación. El adjudicatario 
deberá entregar un manual, en cada Parque, donde se explique a nivel de usuario el manejo de los 
terminales, tanto móviles como portátiles, así como su mantenimiento preventivo básico. 
 
El curso se impartirá en castellano o gallego. La documentación asociada deberá estar redactada en 
castellano o  gallego. 
 
El licitador incluirá en su oferta una propuesta de temario de formación, que se realizará en las 
dependencias facilitadas por el Consorcio, sin coste para el adjudicatario.  
 
 
SEXTA.- GARANTÍA.  
 
El proyecto incluye, como mínimo, 2(dos) años de garantía. Dentro de los años de garantía se incluirá 
un soporte extendido de los mantenimientos, que además deberá valorarse en el capítulo de opciones 
para años siguientes.  
El adjudicatario responderá ante el Consorcio Provincial por todos los materiales que suministre, aunque 
no sean de su fabricación y por el trabajo realizado hasta su entrega y recepción definitiva. Esto supone 
la verificación de que los equipos de serie que se instalen cumplan las características anunciadas para 
ellos en los catálogos de los fabricantes, bien entendido que el Consorcio podrá exigir al adjudicatario el 
cambio de todos aquellos equipos que no cumplan las condiciones de catálogos y su sustitución por 
otros (de la misma o de diferente procedencia) que sí las cumplan, todo ello por cuenta de la empresa 
adjudicataria.    
 
Esta garantía cubrirá todos los equipos suministrados. Además, deberán estar incluidos todos los gastos 
necesarios, incluyendo desplazamientos, material y mano de obra, siempre que no se deba a 
agotamientos o circunstancias indebidas en el manejo de equipos así como a roturas, accidentes u otras 
anomalías. 
 
Por otra parte, se garantizará la existencia de repuestos que permitan el mantenimiento de los equipos 
durante, al menos, un período de 5 (cinco) años, valorándose las mejoras en este aspecto. 
 
A tal fin, el licitador presentará en su oferta una relación del material y tiempo por el cual se 
compromete a tener en stock tales repuestos para hacer frente a este tipo de eventualidades. 
 
 
SÉPTIMA.- MANTENIMIENTO. 
 
Al tratarse de un servicio de emergencia, es de importancia primordial que los sistemas funcionen la 
práctica totalidad del tiempo, para ello el licitador propondrá un plan de mantenimiento de los equipos. 
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La empresa licitadora dispondrá de servicio técnico especializado para la realización del mantenimiento 
propuesto, corriendo por cuenta del Consorcio los gastos del mismo.   
 
Se establecen dos sistemas de mantenimiento, el preventivo y el correctivo.  
 
 
OCTAVA.-  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
 
El Licitador debe comprometerse a respetar las condiciones fijadas por el Consorcio en lo relativo al 
cumplimiento de los plazos totales o parciales fijados para el presente contrato, así como las 
condiciones indicadas en el pliego de cláusulas administrativas. 

 
Además, serán obligaciones del adjudicatario respecto a: 
 

• Proporcionar la documentación en idioma Castellano o Gallego. 
• La documentación, que será entregada por la empresa adjudicataria una vez formalizado el 

contrato, constará de: 
o Plan detallado de trabajo. 
o Características técnicas de los equipos. 
o Plan de pruebas. 
o Plan de implantación. 
o Manuales de usuario. 
o Plan de formación. 

• El Contratista dispondrá de todas las herramientas, aparatos, equipos de medida, material 
de seguridad y vehículos necesarios, así como del personal técnico adecuado con la 
preparación y experiencia necesarias para llevar a cabo los servicios objeto del presente. 

• Si se detectasen deficiencias en los equipos instalados durante el período de pruebas, el 
adjudicatario estará obligado a resolver las posibles deficiencias o, en su caso, a sustituir el 
equipamiento en cuestión, en el menor plazo posible, que en todo caso, deberá especificar 
y justificar. 

• Los licitadores deberán ofertar por el 100% de los bienes relacionados y por precios 
unitarios de cada uno de los elementos descritos. Se desestimarán aquellas ofertas que no 
cumplan esta condición. 

• Deberán presentar catálogos en gallego o castellano con fotografías, indicación de marca, 
modelo y características completas. 
 
 
 

NOVENA.-  RESPONSABILIDADES EXCLUÍDAS. 
 
Será competencia del Consorcio Provincial Contraincendios e Salvamento da Coruña y quedan excluidos 
del alcance del mantenimiento los trabajos de puesta en operación de material averiado o dañado a 
causa de fuerza mayor o accidente, incorrecta manipulación o uso indebido de dicho material por parte 
de personal ajeno al propio adjudicatario. No obstante, para estos casos, el adjudicatario apoyará al 
Consorcio para la recuperación lo más rápidamente posible del servicio, entretanto se definen los 
alcances de trabajos, costes de elementos dañados y otras circunstancias.  
Se excluyen los trabajos asociados a mantenimiento de equipos auxiliares no suministrados por el 
adjudicatario y que no hayan sido incluidos en el presente pliego, salvo mejoras por parte del licitador 
que resulte contratista.  
 


